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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000736-02
Aprobación por el Pleno de resolución relativa a la proposición no de ley presentada por el Grupo 
Parlamentario VOX Castilla y León, instando a la Junta de Castilla y León a manifestar su firme 
rechazo a la Ley de Amnistía, exponer la necesidad del respeto a la imparcialidad del Tribunal 
Constitucional e instar que se satisfagan las necesidades de la Administración de Justicia de 
nuestra región, así como a instar al Gobierno de la Nación a que inicie los trámites necesarios 
que permitan garantizar que se cumplen las previsiones de independencia del Poder Judicial 
contenidas en la Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial en los nombramientos de 
los vocales del Consejo General del Poder Judicial, de manera que los doce vocales miembros 
de la carrera judicial sean designados en el ámbito del propio Poder Judicial, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 223, de 12 de diciembre de 2023.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 13 de diciembre 
de 2023, con motivo del debate de la proposición no de ley, PNL/000736, presentada 
por el Grupo Parlamentario VOX Castilla y León, instando a la Junta de Castilla y León a 
manifestar su firme rechazo a la Ley de Amnistía, exponer la necesidad del respeto a la 
imparcialidad del Tribunal Constitucional e instar que se satisfagan las necesidades de la 
Administración de Justicia de nuestra región, así como a instar al Gobierno de la Nación a 
que inicie los trámites necesarios que permitan garantizar que se cumplen las previsiones 
de independencia del Poder Judicial contenidas en la Constitución y en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial en los nombramientos de los vocales del Consejo General del Poder 
Judicial, de manera que los doce vocales miembros de la carrera judicial sean designados 
en el ámbito del propio Poder Judicial, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 223, de 12 de diciembre de 2023, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León, reafirmando su compromiso con la defensa del marco 

constitucional que consagra la división de poderes y la independencia judicial, como 
principios que garantizan el Estado Social y Democrático de Derecho, instan a la Junta de 
Castilla y León a:

1.- Instar al Gobierno de la Nación para que inicie los trámites, conforme a derecho, 
para garantizar que se cumplan las previsiones de independencia del Poder Judicial 
contenidas en la CE y la LOPJ en los nombramientos de vocales del CGPJ, de manera 
que los doce vocales miembros de la carrera judicial del CGPJ sean designados en el 
ámbito del propio Poder Judicial.

2.- Manifestar su más firme rechazo al intento de laminar el principio de separación 
de poderes a través de una Ley de Amnistía que supone permitir la injerencia de los 
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partidos políticos a través del poder legislativo en el poder judicial y las decisiones 
jurisdiccionales de este, tal y como han denunciado todas las asociaciones de jueces y 
magistrados, así como el propio Consejo General del Poder Judicial, ya que se pretende 
socavar y desvirtuar la acción de la justicia, quebrando la separación de poderes, la 
independencia del poder judicial y el control de legalidad.

3.- Exponer la necesidad del escrupuloso respeto al principio de imparcialidad de los 
magistrados del Tribunal Constitucional proclamado en el art. 20 LOTC y las previsiones 
en materia de abstención y recusación previstas en el art. 219 LOPJ en relación con el 
art. 80 LOTC en caso de tramitarse un previsible Recurso de Inconstitucionalidad ante el 
Tribunal Constitucional contra la futura Ley de Amnistía.

4.- Instar al Gobierno de la Nación para que satisfaga las necesidades de la 
Administración de Justicia en nuestra región, conforme se describe en la última 
Memoria (2022) del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, y ello con especial 
atención a la creación de nuevos Juzgados".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de diciembre de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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